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emitido a favor del señor Francisco Inocencio Vásquez Puello, la cual será utilizada 

para la terminación del Acueducto Múltiple de Cambita Garabitos. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al administrador general de Bienes Nacionales, al abogado del 

Estado, al registrador de títulos de San Cristóbal y al Instituto Nacional de Aguas Potables y 

Alcantarillados (INAPA), para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); 

año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 670-20 que concede de manera póstuma la condecoración de la Orden del 

Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a Aida 

Patria Mercedes Mirabal Reyes, Maria Argentina Minerva Mirabal Reyes y Antonia 

Maria Teresa Mirabal Reyes. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 670-20 

 

 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de las hermanas Aida Patria Mercedes, María 

Argentina Minerva y Antonia María Teresa Mirabal Reyes, quienes fueron defensoras de los 

derechos ciudadanos de la mujer en la República Dominicana, destacándose en el ámbito 

político, social y humanitario por su lucha y sacrificio a favor de la libertad. 

 

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 

Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina 

la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte como “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 

Mella”. 

 

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede de manera póstuma la condecoración de la Orden del Mérito de 

Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la señora Aida Patria 

Mercedes Mirabal Reyes. 

 

ARTÍCULO 2. Se concede de manera póstuma la condecoración de la Orden del Mérito de 

Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la señora María 

Argentina Minerva Mirabal Reyes. 

 

ARTÍCULO 3. Se concede de manera póstuma la condecoración de la Orden del Mérito de 

Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la señora Antonia 

María Teresa Mirabal Reyes. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 

año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 671-20 del 25 de noviembre de 2020, que otorga exequátur post morten por 

parte del Poder Ejecutivo a María Argentina Minerva Mirabal Reyes, para honrar su 

memoria, trayectoria, grandes méritos y aportes a la sociedad dominicana. G. O. No. 

10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 671-20 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que María Argentina Minerva Mirabal Reyes culminó el 

programa de estudios de Derecho de la Universidad Autónoma de Santo Domingo en el año 

1957, egresando con las más altas calificaciones y honores en esa disciplina, recibiendo el 

mérito summa cum laude. 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que corresponde al Poder Ejecutivo otorgar el exequátur 

que autoriza el ejercicio en el país de todas las profesiones que exijan título universitario o 

de centros académicos de educación superior, nacional o extranjero, debidamente revalidado 

por la autoridad competente. 

 


